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Doctor 
Edsel Iván Ramírez Sánchez  
Fiscal 42 Local   
Email: edsel.ramirez@fiscalia.gov.co        
La ciudad 
 
 
Doctora 
Ángela Cecilia García Rodríguez 
Rep. Victima 

Email: angelagrabogada@gmail.com        

La ciudad 
 
 
Doctor 
Néstor Ricardo Gil Ramos  
Apod. Seguros Mundial 
Email: ngil@gha.com.co - 
notificaciones@gha.com.co  
La ciudad 

 
 

Señores 
Representante Legal Transportes Industriales 
Puerto Isaac S.A. 
Tercero Civilmente R.  
Email: contador@transindustriales.com  
La ciudad 
  

Doctor 
Eduardo Bohórquez López 
Ministerio Público 
Email: ebohorquezl@hotmail.com  
La ciudad 
 
 
Doctor 
Juan Carlos Murillo Ramírez  
Def. Confianza 
Email: ajustacali.djuridico@gmail.com  
La ciudad 
 
 
Señores 
Compañía Seguros Mundial S.A 
Llamado en Garantía  
Email: cali@segurosmundial.com.co  
La ciudad 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

       Ref.:                               Comunicación-Anuncio Publico   

                    Radicación:                   76001-6000-196-2017-84792-00 

                                                               Procesados:                   MOISÉS FRANCO GONZÁLEZ 

                                                                                       

Cordial saludo. 

De manera atenta y comedida, nos permitimos COMUNICARLE que la Sala de Decisión Penal del 

Tribunal Superior de este Distrito Judicial, M.P., CÉSAR AUGUSTO CASTILLO TABORDA a través 

del ANUNCIO PÚBLICO de fecha 03 de diciembre del 2024,  anuncia que el registro de proyecto 

se ha puesto a consideración para la respectiva revisión: Resuelve el recurso de apelación 

interpuesto por la víctima RAÚL PECHENÉ FIGUEROA y la COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL 

S.A. en contra de la sentencia Nro. 24 proferida el 14 de marzo de 2023 por el Juzgado 23 Penal 

Municipal con Funciones de Conocimiento de Cali, que decidió el incidente de reparación integral 

promovido por la víctima del delito de lesiones personales culposas por el cual fue condenado 

penalmente el señor MOISÉS FRANCO GONZÁLEZ. 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes.  

Cordialmente.  

  

Angie Lorena Garzón Mora 
Escribiente Circuito 
Centro de Servicios Judiciales SPOA. 
Anexo: Anuncio publico 
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